
INTRODUCCIÓN .-  Un Centro de Atención Especial es una institución generalmente pública 

encargada de acoger a menores de edad con discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, incluye 

las actividades asistenciales, diagnósticas, terapéuticas y de rehabilitación y cuidados, así como 

aquellas de prevención cuya naturaleza hace necesaria la intervención de médicos especialistas para 

controles periódicos por la carencia de independencia personal y una atención asistencial 

permanente. 

El objetivo, es lograr la máxima autonomía personal e integración social posible dentro de sus 

limitaciones por medio del desarrollo de las posibilidades motrices, expresivas, creativas, 

Discapacidades físicas o cognitivas, retrasos emocionales, hiperactividad, agresividad, inhibiciones 

del niño/a a partir de su cuerpo en forma integral (relación cuerpo-lenguaje). 

En el sistema educativo de Bolivia la educación y atención especial se encuentra en situación 

excepcional para niñas, niños y jóvenes esta formación no es obligatoria, pero si necesaria sin 

importar el grado de su discapacidad o minusvalía el ser humano puede ser educable en todo 

ámbito. 

Las instalaciones que se tiene para la rehabilitación de estas personas son bastante ineficientes en 

todo el estado no solo en el departamento en respuesta a estas y otras necesidades que se irán 

viendo a lo largo de la investigación se presenta el diseño de un “Centro De Atención Y Educación 

Especializada Para Niños Y Jóvenes Con Capacidades Diferentes En Bermejo” que tendrá la misión 

de brindar servicios especiales, como terapias de rehabilitación, tratamiento, desarrollo y 

educación, contando con los equipos y ambientes adecuados para el tratamiento de niños y jóvenes 

en entornos que contemplen todas las exigencias arquitectónicas especiales que sean precisas. 

Se diseñará en este centro áreas y espacios públicos y semi públicos, fomentando la inclusión y las 

relaciones sociales entre las personas, encaminadas a todo tipo de usuario que desee hacer uso de 

ellas. 


